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    REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

                 

                 Veintiuno de marzo de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00552-00 

 

 

Notificada como se encuentran la parte demandada y vencido el término del 

traslado; atendiendo lo preceptuado por el artículo 370 C. G. del P., se corre 

traslado por cinco (5) días a la parte actora, de las posibles Excepciones de 

Mérito formuladas con la contestación de la demanda allegada por NOHELIA 

AMPARO OSORIO PÉREZ a través de su apoderada judicial, para que si a 

bien lo tiene solicite las pruebas que considere pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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